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en la huelga acaecida durante los día.<> 16 al 19 de marzo de 1990, ha
recaído sentencia de la antedicha fecha, cuya parte dispositiva dice así:

~Fallamos: Que desestimando el recurso contencioSO"administrativo
interpuesto por don Juan Bermejo Prieto, contra la deducción de haberes
efectuada por la Dirección General de Instituciones Penitenciarías el
día 20 de marzo de 1990, y confrrmada el día 4 de septiembre de 1990
en reposición por la misma Dirección General del Ministerio de Justicia,
por su participación en la huelga de los días 16 Y 19 de marzo de 1990,
debemos declarar y declaramos que dichas resoluciones son ajustadas a
Derecho, confirmándolas en consecuencia. No se hace imposición en costas
de este recurso.

Notifíquese esta resolución conforme al articulo 248 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial._

En virtud de lo que antecede, esta Secretaría General ha dispuesto
el cumplimiento, en sus propios ténninos, de la referida sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de mayo de 1993.-El Secretario general de Asuntos Peni

tenciarios, Antoni Asunción Hemández.

fimo. Sr. Director general de Administración Penitenciaria.

17644 RESOLUCIONde 27de mayo de 1993, de 1ftSecretaria Gene
ral de Asuntos Penitenciarios, por la que se dispone el cum
plimiento de la sentencia de la Sala de lo Contencioso
Administrativo del'I'ribunal Superior de Justicia de Anda
l~ dictada ron/echa 4 de dü~íembrede 1992, en el recur
so número 5.286/1990, interpuesto por funcionarios de Ins
tituciones Penitenciarias., contra la deducción de haberes
efectuada por la Dirección General de Instituciones Peni
tenciarias con motivo de la huelga legal acaecida durante
los días 16 al 19 de marzo de 1990.

En cumplimiento de lo dispuesto en la sentencia de fecha 4 de diciembre
de 1992, dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía. en el recurso número 6.286/1990, pro
movido por la recurrente doña Ana María Gómez Velasco, contra la deduc
ción de haberes practicada con motivo de su participación en la huelga
acaecida durante los días 16 al 19 de marzo de 1990, ha recaído sentencia
de la antecitada fecha, cuya parte dispositiva dice así:

•Fallarnos: Estimando el recurso interpuesto por doñaAna María Gómez
Velaseo, contra la ya referenciada resolución del Ministerio de Justicia,
debemos anularla y declarar el derecho de la recurrente al abono de
4.891,60 pesetas, que deberá serIe efectuado por la Administración a cuyo
abono se condena. Sin costas. Y en su tiempo con certificación de esta
sentencia para su cumplimiento, devolviéndose el expediente administra
tivo al lugar de procedencia._

En virtud de lo que antecede, esta Secretaría General ha dispuesto
el cumplimiento, en sus propios ténninos, de la referida sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de mayo de 1993.-El Secretario general de Asuntos Peni

tenciartos, Antoni Asunción Hemández.

Dmo. Sr. Director general de Administración Penitenciaria.

17645 RESOLUClONde 27de mayo de 1993, de 1ftSecretaria Gene
ral de Asuntos Penitenciarios, por la que se dispone el cum
plimiento de la sentencia de la Sala de lo Contencioso
Administrativo, Sección Séptima del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, dictada con fecha 24 de diciembre de
1992, en el recurso núm.ero 1.501/1990, interpuesto porfun
cionarios de Instituciones Penitenciarias, contra la deduc
ción de haberes efectuada por la Dirección General de Ins
tituciones Penitenciarias cort -motivo de la huelga le!:~

acaecida durante los días 16 al 19 de ~;,.;}:rziJ de 1990.

En cumplimiento de lo <!~r-:2:;toen la sentencia de fecha 24 de diciem
bre de 1992: '!~:::'"~á por la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección
~~tiinadel Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el recurso número
1.501/1990, promovido por el recurrente don Julio Rodríguez Femández,
contra la deducción de haberes practicada con motivo de su participación

en la huelga acaecida durante los días 16 al 19 de marzo de 1990, ha
recaído sentencia de la antecitada fecha, cuya parte dispositiva dice así

~Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo inter·
puest-O por don .Julio Rodríguez Femández, Contra los actos dimanante-l;
de órganos de la Dir.ección General de AdmInistración Penitenciaria ante~

señalados, debemos declarar y declaramos tales actos nulos como con
trarios a derecho, condenando a la Administración a que reintegre a'
recurrente la cantidad deducida, ascendente a 37.931 pesetas más los inte
reses legales desde la interposición del recurso de alzada el 30 de abri
de 1990 en el que los solicitó por primera vez; sin condena en costas.'

En virtud de lo que antecede, esta Secretaria General ha dispuestc
el cumplimiento, en sus propios términos, de la referida sentencia.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de mayo de 1993.-EI Secretario general de Asuntos Yeni

teneiarios, Antoni Asunción Hemández.

Ilmo. Sr. Director general de Administración Penitenciaria.

17646 RESOLUClONde 27 de mayo de 1993, de IftSecrelftria Gene
ral de Asuntos Penitenciarios, por la que se dispone el cum
pLimienW de la sentencia de la Sala de lo ConteneWso-Ad
ministrativo, Sección Séptima del Tribunal Superior eL
Justicia de Madrid, dictada con fecha 28 de noviemlm
de 1992, en el recurso número 1.693/1990, interpueSto pm
funci01WrWs de Instituciones Penitenciarías, contra u
dedwxión de haberes efectuada por la DirecC'lmt Genera
de Instituciones Penitenciarias ron motivo de la huelgt
legal acaecida durante l,os días 16 al 19 de marzo de 19%

En cumplimiento de lo dispuesto en la sentencia de fecha 28 de noviero
bre de 1992, dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Secciól
Séptima del Tribunal Superior de Justicia de ~J;'id, en el recurso nÚInerl
1.693/1990, promovido por el recurrente don Leandro Maldonado Delgade
contra la deducción de haberes practicada con motivo de su participaciól
en la huelga acaecida durante los días 16 al 19 de marzo de 1990, h:
recaído sentencia de la antecitada fecha,. cuya parte dispositiva dice así

.Fallamos: Desestimamos el presente recurso contencioso-admirustr.:
tivo sin que proceda hacer expresa declaración en materia de costas.

En virtud de lo que antecede, esta Secretaría General ha dispuestl
el cumplimiento, en sus propios términos, de la referida sentencia.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de mayo de 1993.-El Secretario general de Asuntos Pen

tenciarios, Antoni Asunción Hernández.

fimo. Sr. Director general de Admínístración Penitenciaria.

17647 RESOLUCIONde 27de mayo de 1993, de 1ftSecretaria Ge7u
Tal de Asuntos Penitenciarios, por la que se dispone el cun
plimiento de la sentencia de la Sala de lo Contencioso-AG
ministrattoo, Secci6n Séptima del Tribunal Superior d
JUsUeia de Madrid, dictada con fecha 19 de febrer
de 1993, en el recurso número 1.871/1990, interpuesto po
funcionarios de Instituciones Penitenciarías, contra L
deducción de ha1Jeres efectuadas por la DireccWn GenertJ
de Instituciones Penitenciarias con motivo de la huelf}
legal acaecida durante los días 16 al 19 dema~ d.::; l~

En cumplimiento de I~ ~:'=;;~estoen la sentencia de fecha 19 de febrer
de 1993, 1i~~ por la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Secció
~~irümadel Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el recurso núm.
ro 1.871/1990, promovido por el recurrente don Mariano Fernández-l.ll
mazares Bajo, contra la deducción de haberes practicada con motivo d
su participación en la huelga acaecida durante los días 16 al 19 de marz
de 1990, ha recaído sentencta de la antecitada fecha, cuya parte dispositiv
dice así:

.Fallamos: Se declara inadmisible el presente recurso; sin condena e
costas._


